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Señor 

JUEZ 12 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 

E.                                 S.                                  D. 

--------------------------------------------------- 

 

REF: DECLARACION DE PERTENENCIA 

DE: GUSTAVO LOZANO LOPEZ  

 Contra: ROSA ELENA PRADA Y JUAN  

 MARIA SIATOYA CORTES 

RADICACION No. 2019-00584.-     

 

GLORIA NELLY CAICEDO PACHON, mayor de edad, con 

domicilio y residencia en la ciudad de Bogotá D.C., identificada civil 

y profesionalmente como aparece al pie de mi firma, actuando en 

mi condición de apoderada judicial  de los demandados ROSA 

ELENA PRADA Y JUAN MARIA SIATOYA CORTES, ambos mayores de 

edad, vecinos de esta ciudad de Bogotá, con el debido respeto 

acostumbrado, encontrándome dentro del término legal, me 

permito dar CONTESTACION DE LA REFORMA DE LA DEMANDA DE 

DECLARACION DE PERTENENCIA instaurada por GUSTAVO LOZANO 

LOPEZ; acción citada en la referencia, lo cual hago en los siguientes 

términos: 

 

A  LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 

   En nombre de mis poderdantes ROSA ELENA PRADA Y JUAN 

MARIA SIATOYA CORTES,, respetuosamente manifiesto al Despacho, 

que me opongo a todas y cada una de las pretensiones, peticiones 

especiales y declaraciones y condenas  pedidas por la parte 

demandante, toda vez que no corresponden a la realidad de los 

hechos, ya que mis representados son los actuales propietarios 

inscritos del bien objeto de la litis, situación que la demostraré a 

través del debate probatorio, por lo anterior suplico a su señoría de 

una vez se condene en costas a la parte actora.  
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EN CUANTO A LOS HECHOS 

 

AL PRIMERO.-  Es parcialmente cierto.- Porque es CIERTO que sí 

se suscribieron  Contratos de Arrendamiento entre las partes,  desde 

el día 1º de Marzo del año 1993 y así sucesivamente se suscribieron 

varios contratos de arrendamiento de un Local Comercial 

(Droguería), los cuales se negó a firmar, pero que aporto al 

Despacho para su debido conocimiento. NO SIENDO CIERTO, la 

compra de la parte del bien inmueble, toda vez que no se 

demuestra con ningún título traslaticio de dominio con fuerza de Ley 

como es,  escritura pública de  compra y venta de Derechos 

posesorios o Derechos reales dentro del acervo probatorio,  se trató 

más bien de una “Promesa de Compraventa” acomodada, que no 

nació a la vida jurídica, de otra manera se hubiera hecho parte, 

meses después en el proceso de pertenencia incoado por mis 

mandantes el 18 de Agosto del mismo año, Razón por la cual la 

situación jurídica del demandante es la de arrendatario, que siempre 

ha reconocido el señorío de mis clientes, con base en los Contratos 

de Arrendamiento que lo hacen “mero tenedor” del bien inmueble 

que ahora pretende usucapir.      

 

AL SEGUNDO.- No es cierto.- Es una manifestación errónea de la 

parte demandante, en la cual no determina específicamente los 

linderos del predio. Que se someta a prueba de Inspección Judicial, 

para determinar mediante  Dictamen Pericial que se trata de un bien 

inmueble en mayor extensión, ya que no es susceptible de división 

material por determinarlo así la Curaduría Segunda de Bogotá, en su 

dicho coliguen expresamente la prohibición de vender por fracción, 

toda vez que es una propiedad irregular. 

 

 AL TERCERO.- Este no es un hecho, solo un enunciado de los 

linderos que no se especificaron como tal.  

 

AL CUARTO.- No es cierto.- Es una afirmación subjetiva.  Que se 

pruebe. 
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AL QUINTO Y AL SEXTO.-  No es cierto.- Es a todas luces,  unas 

afirmaciones incoherentes sin ninguna clase de fundamento factico 

ni jurídico por parte del demandante. Que se pruebe. 

 

AL SEPTIMO.- No es cierto.-Es una afirmación de la parte actora, 

sometida a probarse, que está en curso para ser dirimida por el señor 

Juez.  

 

AL OCTAVO.- Es una afirmación de la parte actora, sin asidero 

jurídico  que en su calidad de tenencia ha explotado el bien para su 

propio beneficio, actuando de mala fe,  arbitrariamente y de 

manera clandestina, ya que es cierto que subarrendó y además le 

hizo división al  Local Comercial dado en arrendamiento,  sin contar 

con la aprobación de los  propietarios inscritos. 

 

 AL NOVENO.- No Es cierto.- Que se pruebe.  El demandante no ha 

constituido ningunos actos de señor y dueño como pretende hacer 

ver;  siempre  ha venido actuando de mala fe y en forma clandestina 

construyó sin permiso de los Arrendadores y mucho menos de la 

Curaduría, además arbitrariamente realizo conexiones de los servicios 

de Acueducto y Alcantarillado y Energía Eléctrica en forma hechiza, 

habida cuenta que los que han sufragado toda la vida las 

acometidas y el pago del total de las facturas de los servicios 

públicos domiciliarios de agua y Energía Eléctrica han sido mis 

mandantes, como tampoco es cierto que haya construido ventanas 

y el volado ya estaba construido cuando llego el arrendatario al 

inmueble (Tal como se demostrará con fotos que allego en el acápite de 

las pruebas para su conocimiento) también es falso que haya 

cancelado los impuestos, mediante actos constitutivos de mala fe  se 

inventó esos recibos, allegados al proceso, habida cuenta que mis 

clientes poseen todos los recibos originales de pago de todos los 

Impuestos Prediales desde que eran poseedores.  Sabido es que la 

prueba del pago de impuestos o servicios públicos se demuestra con 

los recibos originales, Además dentro del acervo probatorio aparece 

la aprobación de la solicitud de la acometida del servicio de 

Acueducto y Alcantarillado de Bogotá D.C.,  a favor de mis clientes 

con fecha 18 de Enero de 1995, con esto quiero probar que mis 

clientes fueron los que dieron origen a la instalación de los servicios 
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públicos domiciliarios y no el demandante Sr.  LOZANO LOPEZ, como 

lo pretende afirmar de la mala fe.  

  

AL DECIMO.- No es cierto.- Es una afirmación irresponsable y 

temeraria por parte de la actora.  Que se pruebe. 
 

AL ONCE.- Es parcialmente cierto.- En primera medida NO ES 

CIERTO, que se haya mutuado la condición de arrendatario a 

poseedor por parte del  señor demandante GUSTAVO LOZANO LOPEZ 

ya que nunca en la “Promesa de Compraventa”, aparece suscrita 

una cláusula bilateral en la que determine que su condición como 

arrendatario termina con la firma de la misma, razón por la cual 

continua hasta la fecha con la misma calidad de ARRENDATARIO del 

predio que ocupa nuestra atención. CIERTO, sí es que a mis 

representados ROSA ELENA PRADA Y JUAN MARIA SIATOYA mediante 

Sentencia de fecha 30 de Septiembre del año 2011 proferida, por el 

JUZGADO 19 CIVIL DEL CURCUITO DE DESCONGESTION, le 

concedieron el pleno dominio del bien inmueble descrito para la 

fecha de la Sentencia con la nomenclatura de Diagonal 50 sur No. 

25-06 con la Carrera 25 sur 49 B-45, Esquina del Barrio El Carmen de 

esta ciudad Capital, actualmente Diagonal 52 A sur No. 25-06 con 

Carrera 25  No. 52-43 sur, Esquina del Barrio El Carmen de la Ciudad 

de Bogotá D.C., inmueble Registrado bajo el folio de matrícula 

inmobiliaria No. 50S-261516 en la Oficina de Registros Públicos de 

Bogotá D.C. 

 

AL DOCE.- Es cierto.- Han sido varias las veces que de una y otra 

parte han insistido en arreglar sus diferencias mediante la figura 

Jurídica de la Conciliación sin llegar a un acuerdo.   

 

E X C E P C I O N E S 

 

Propongo a nombre de mis representados, las siguientes 

excepciones de MERITO O DE FONDO, en defensa de sus intereses 

económicos. 

 

I. FALTA DE LOS REQUISITOS SUSTANCIALES PARA USUCAPIR 

 

Requisitos que debe reunir la posesión: 
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a.) El animus: El poseedor deberá tener la cosa bajo su poder 

con animus domini. 

b.) Posesión Pública: Que la posesión para la usucapión sea 

pública significa, que ella haya podido ser conocida por el 

propietario o poseedor anterior, ya que estos son los únicos que 

deben oponerse a ella. 

c.) Posesión pacifica:  Porque una posesión adquirida o 

mantenida por la fuerza o la violencia no permite la adquisición 

del Derecho.   

d.) Posesión continua: La misma debe ser demostrativa de la 

voluntad del usucapiente de adquirir el Derecho que se 

propone, sin embargo no es necesario que aquél realice 

permanentemente actos sobre la cosa; Porque la voluntad de 

conservar la posesión se juzga que continua mientras no se 

haya manifestado voluntad contraria.   

 

 e.) Posesión ininterrumpida: La interrupción consiste en un acto 

positivo que puede ser realizado por el propietario o por un tercero y 

aun ese acto puede provenir del propio poseedor como por ejemplo 

cuando reconoce el Derecho del propietario sobre la cosa. (Negrilla 

fuera de texto).   

 

En este caso el demandante señor GUSTAVO LOZANO LOPEZ,  

no  cumple ninguno de los presupuestos anteriores, los cuales son 

requisitos sustanciales para adquirir la posesión, por las siguientes 

razones de orden factico y jurídico a saber:  

 

a.)En primera instancia el Demandante señor GUSTAVO 

LOZANO LOPEZ, llego a la casa de mis representados en calidad de 

arrendatario en el año de 1993, tal como lo afirma el apoderado de 

la parte actora, desde entonces suscribió varios contratos de 

arrendamiento, siendo el último que  firmó en el año 1995, 

posteriormente mostro renuencia de firmar más contratos de 

arrendamiento, (que aporto en el acervo probatorio) pero tampoco 

manifestó la terminación del precitado instrumento, de ahí se 

desprende que siempre ha reconocido el señorío, el pleno dominio 

de los arrendadores SIATOYA-PRADA. 
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 “En conformidad con los principios que en Colombia, informan 

el Código Civil, los términos posesión y tenencia corresponden a dos 

instituciones jurídicas no solamente disimiles sino excluyentes. Así 

mediante el Artículo 762 establece que “La posesión es la tenencia 

de una cosa determinada con ánimo de señor o dueño”, con lo cual 

reclama para su tipificación la concurrencia de dos elementos con 

fisonomía propia e independiente: el corpus, o sea el elemento 

material u objetico y el animus, elemento intencional, sicológico  o 

subjetivo. 

 

Como característica esencial atribuye en cambio a la mera tenencia  

la falta de ánimo de señor o dueño; para ello apenas si requiere uno 

de los elementos de la posesión, el corpus, de ahí que el artículo 775, 

sentando una regla general preceptúe que es mero tenedor quien 

“tiene una cosa reconociendo el dominio ajeno” (negrilla fuera de 

texto). (CSJ Sala de Casación Civil, sentencia de junio 24/80). 

 

b.)Si bien es cierto para el año 2000 se suscribió un Contrato de 

Promesa de compraventa sobre la parte del inmueble dado en 

arrendamiento, ahora de propiedad y pleno dominio de mis 

mandantes SIATOYA-PRADA por medio de Sentencia debidamente 

ejecutoriada que fuera proferida el Juzgado 19 Civil del Circuito de 

descongestión, el día 30 de Septiembre del año 2011 y debidamente 

inscrita ante la oficina de Registro de Instrumentos Públicos el día 30 

de Mayo del año 2012, se puede dilucidar también el 

reconocimiento del señorío por parte del demandado, con la 

suscripción del precitado contrato, que a la postre no nació a la vida 

jurídica, toda vez que no se concretó por el incumplimiento de las 

obligaciones económicas por parte de la activa, como tampoco por 

parte de mis representados, habida cuenta que en la Curaduría 

Segunda les manifestaron que el bien inmueble tiene forma irregular 

y que es totalmente imposible venderlo por fracción, ya que no es 

susceptible de división material.      

  

Para tal evento se hicieron varias audiencias de conciliación 

entre las partes,  que a la postre resultaron imprósperas siempre, tal 

como lo manifiesta el apoderado de la parte actora en el numeral 

12 del acápite de hechos, podemos dilucidar que es otra manera 

más de reconocer el señorío de mis clientes por parte del señor 
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LOZANO LOPEZ en cada uno de estos eventos fallidos, en diferentes 

fechas del transcurrir de la controversia.  

  

c.)Así las cosas vemos con claridad meridiana que como quiera 

que el Contrato de arrendamiento nunca se ha terminado por 

voluntad de ninguna de las partes, por ende resulta perene en el 

tiempo y aún más cuando en el Contrato de Promesa de 

Compraventa en ninguna cláusula se manifiesta la decisión bilateral 

de dar por terminado el contrato de arrendamiento que se venía 

ejecutando, se presume en Derecho que se encuentra prorrogado 

automáticamente, con el paso el tiempo.    

 

Con estos presupuestos vemos con claridad diamantina que el 

demandante en calidad de  “mero tenedor” no le es dable adquirir 

por posesión por autoridad de la Ley.  Al respecto la jurisprudencia 

de  la CSJ en Sentencia de Casación Civil,  Septiembre 15/83 al tenor 

de lo contemplado a la lera dice: “…..Es indiscutible que la Ley tolera 

que el mero tenedor  cambie su posición jurídica de tal por la de 

poseedor, pero es del mismo modo palmario que esta interversión del 

título pueda tener eficacia sino desde el momento en que el 

tenedor, rompiendo por sí y ante si todo nexo jurídico con la persona 

de quien deriva su título de mera tenencia”….. (Negrilla en el texto).  

 

Y así como, según el artículo 777  del Código Civil, el simple lapso 

del tiempo no muda la mera tenencia en posesión, quien ha reconocido 

dominio ajeno no puede, frente al titular del señorío, trocarse en 

poseedor sino desde cuando de manera pública, abierta, francas le 

niegue el Derecho que antes le reconocía y simultáneamente 

ejecute actos posesorios en nombre propio, con absoluto rechazo de 

aquél. Los actos clandestinos no pueden tener eficacia para una 

interversión del título del mero  tenedor…..” (Negrilla fuera de texto) 

 

Por consiguiente, ruego a su señoría que por las razones 

anteriormente expuestas  se advierte la improcedencia de las 

pretensiones encaminadas a obtener la declaración de dominio del 

inmueble objeto de la Litis. 
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 II.  LA INNOMINADA 

 

 Consiste esta excepción en que cuando el Juez, encuentre 

probados los hechos que constituyen una excepción, deberá 

reconocerlos oficiosamente en la Sentencia. 
 

 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

Invoco como tales los artículos 673, 762 y siguientes, Artículos 775, 777, 

2512, 2518, 2531, 2532 del C.C., Ley 791 de 2002, Artículos 368, 371, 

373 y 375 del C. G. del P  y  demás normas concordantes y 

concomitantes. 

 

P  R  U  E B  A S 

 

 

1. D O C U M E N T A L E S 

 

 Ruego a su señoría se tenga como Pruebas las aportadas en el 

momento procesal oportuno de contestación de la demanda 

Principal, para que sean tenidas en cuenta dentro de la presente 

Contestación de la Reforma de la demanda y las que enunciaré 

para que fundamente la contestación de la demanda y las 

excepciones propuestas las siguientes: 

 

a.) Copias al carbón de los CONTRATOS DE ARRENDAMIENTO DE 

LOCAL COMERCIAL, en formatos vigentes para la época, elaborados 

por mis mandantes, el día 1º de Febrero de 1997 y el día 1º de 

Febrero de 1998 respectivamente, los cuales no fueron firmados por 

renuencia del Demandante GUSTAVO LOZANO LOPEZ.  

 

 b.)Fotografía a color del lote de propiedad de mis 

representados donde se aprecia la parte de atrás donde está 

ubicado el local comercial (Droguería), que ya aparecía construidas 

las ventanas y el volado, cuando llego el arrendatario al inmueble.  
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 2. INTERROGATORIO DE PARTE 

 

 Comedidamente solicito esta prueba para que el demandante 

GUSTAVO LOZANO LOPEZ, absuelva interrogatorio de parte,  

reservándome el derecho de ampliarlo o adicionarlo en forma verbal 

en la respectiva audiencia.  Este versará sobre los hechos que dieron 

origen a la demanda y su contestación y demás asuntos que 

interesen al proceso.  

  

3. TESTIMONIALES 

 

Ruego les sea recibido declaración bajo la gravedad del juramento 

en fecha y hora que fije el despacho a las siguientes personas, todas 

mayores de edad, vecinas de esta ciudad, hábiles para declarar en 

juicio  y fuera de él:  

a.) La señora LILIANA SIATOYA PRADA, identificada con C.C. No. 

52.125.009 de Bogotá, con domicilio y residencia en la 

Diagonal 52B No. 28-27 sur Barrio el Carmen, Celular No.  313 

457 35 37.  

 

b.) A la señora MARIA EUGENIA TIBASOSA, identificado con C.C. 

No. 35.496.059 de Bogotá, residente en este ciudad en la 

Diagonal 52 C No. 28-50 sur Barrio El Carmen Celular No. 

312 589 20 52. 

 

c.) Al señor LUIS IGNACIO JACOME BACCA, identificado con la 

C.C. No. 79.316.679 de Bogotá, con domicilio ubicado en la 

Carrera 17 Este No. 32 B-66 Barrio San Mateo, Celular 321 495 

56 37.  

 

d.) Al señor PEDRO HERNAN PADILLA, identificado con la C.C. 

No. 19.187.963 de Bogotá,  residente en la Diagonal 52 A No. 

26-04 Barrio El Carmen. Celular No. 320 390 47 05. 

  

Las anteriores personas depondrán sobre lo que les consta 

sobre los hechos y las afirmaciones que se hicieron en la 

contestación de la demanda y demás que sirvan de prueba para las 

resultas del proceso. 
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4. I N D I C I O S 

 

Sírvase tener como indicios la conducta procesal de la parte 

demandante, conforme a lo establecido por los artículos 249 y 250 

del C.P.C. en concordancia con el artículo 95, 202, 210 de la misma 

obra, en concordancia con el vigente C. G del P.  

 

N O T I F I C A C I O N E S 

 

a.)  Al Demandante señor GUSTAVO LOZANO LOPEZ,  en la 

dirección que aparece en la reforma de la demanda. 

 

b.)  La suscrita apoderada al igual que mis poderdantes ROSA 

ELENA PRADA Y JUAN MARIA SIATOYA CORTES, en la 

secretaria de su Despacho o en la Carrera 52C No. 43-78 sur 

3º. Piso del Barrio La Alquería de esta ciudad. 

  

Cordialmente; 

        
GLORIA NELLY CAICEDO PACHON. 

 C.C. No. 51.740.255 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 85562 del C. S. de la J.  
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